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de prevIacSa desde çae sc pn^ Hrsa ©S- 
«-ialneate ea ella y desde easlra dias 
ie.sp«c» para Boa deal's paeMos de Sa 
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BUSOEICIOK PAETICULAS.

Un mes en Córdoba. 32 ta. Id. fuera, le
Très id...................... 88. ,45
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Un año........................182 180
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E^aa leyes ordeaea yanaïueSosqre se 
ssaudea pabular en les Boleilnes ofi- 
eSalee si han de reiuSllT al dele peUtleo 
reapeetlvv; par enyo eendneiesepisa. 
r n â Ses -d| tores de lo> neneloBada 
perSédleoa. (Ordenes de 6 de Abril de 
«S» y sa de Oe(abredeis»4.)

Presidencia del Consejo de 
M Histros.

REAL DECRETO.
Atenáíeodo A las razones que Me ha 

eipuesto al Présidante del Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.’ El censo general de la 

población que, según Ío dispuesto por 
Real decreto de 30 da Noviembre de 
J864, debió haber tenido iugar en e' 
año 1870, y que no pudo entóness rea 
lizarse, se verificará en la Península, 
islas adyacentes y en todos los fiemas 
dominios españoles en la noche del 31 
de Diciembre al L* de Enero próxi 
moa.

Art. 2.’ El empadronamiento de 
los habitantes tendrá lugar por ins
cripción nominal y simultánea, encé 
dulas duplicadas para cada familia 6 
eolcotivifiad.

Art. 3/ Todos los individuos ins 
oritos en las cédulas serín clasifloadof 
bajo sus dos aspectos do población, de 
hecho y derecho, esto es, atendioafioÉ 
£U presencia do hecho so el punto de 
la inscripción y a su dcmicilio legal.

Art. 4,“ Para los efectos de la ins 
cripcion se dividirá el territorio df 
suerte que, no aílo so obtenga el ná 
mero da habitantes de cada distrito 
municipal en conjunto, sino también 
por grupos de viviendas fraccionados 
hasta su menor expresión.

Art. 5,* Conteniendo la cédula de 
Inscripción respacto al nombre, sexo, 
edad, estado, profesión, etc. de los 
habíiantes los datos neecsarios, el een 
so d-ibe dar por resultado la formación 
do resúmenes municipales, provincia 
les y generales que presenten la po 
btacion en todos sus aspectos y eondi- 
ciones.

Art. 6." Se reclamará la coopera
ción activa da todos Jos habitantes pa 
ra la más económica, fseil y feenods 
realización fiel empadronamiento.

Art. 7." El Ministerio de Fomento, 
por medio de la Direccioa general del 
lestitulo Geográfico y Estadístico, Fe 
vará á cabo en la Peníosula é islas ad 
yacentes las operacioues censales, es 
J#bl«císRdo Juntas pwyiMUÍ» y ra u

licipalfss, constituidas con arreglo á 
las instrucciones generales del ramo y 
especiales que para esta censo parti
cular se dicten; quedando A cargo fiel 
Ministerio de Ultramar las disposicio 
oes convenientes para el empadrona 
miento de los habitantes de las Posa 
síones españolas dependientes de so 
departa men to.

Art. 8/ Serán castigadas con ar 
reglo A las leyes las personas que en 
la redacción de las cédulas^formacion 
ó revision do resúmenes introduzcan 
errores ó cometan faltas por malicia 6 
negligencia culpable.

Art. 9.* Costeadas la impresión y 
remisión de los documentos censales 
de todas clases por el Tesoro público, 
se satisfarán los demás gastos que pa 
ra la inscripción pensai y primeros 
resúmenes se originen del presupues 
lo municipal respective, asi como de 
los presupuestos provinciales los cor 
respondientes A la revision de resú 
menes municipales y formación de Jos 
de provincia y fiemas que ocasionaren 
las Juntas de las capitales.

Alt. 10. Este fiecretoy las instrue 
dones consíguiautes se comunicarár 
por los ciferentes Ministerios A sm 
respectivas ’epeudencias, con las Ór 
fieuss necesarias, A fin da que las Au 
torifiades civiles, miliíarog y ec eei’s 
ticas y los empleados públicos, do cual 
quiera clase que soan, lea den exacte 
campliislauto ea la parte que leá con 
cierna, y presten A ¡as Juntas y fon 
cioni*r¡o8 encargados de la formación 
del censo todos los auxilios que les foo- 
ron reclamados.

Art. 11. El Ministro fis F-rmantf 
queda encargado fie la ejecución de 
presento decreto.

Dado en Palacio A primero de No 
viembre de rail ochnciAulos setenta 
y Siete.- Alfonso.- El Prasidonta dal 
C irsnjo (fo Ministros, Antonio Cánovas 
fiel Castillo.

INiTRUCGÍOxN

Artículo i.“ Luego,que los Goherna- 
dores civiles reciban la presente instruc
ción acordarán que se iuscríe en los "Bo
letines oficiales’ jiara conocimiento de to
dos los Imhitantes y el mas exacto cum
plimiento de sus disposiciones poi' parte 
de los Alcaldes, Al propio' tiempo circu
larán ejemplares ;i todas las Autorida
des y Corporaciones que deban remitir 
datos para la formación del censo, ó que 
de alguna manera puedan cooperar al 
buen resultado de los trabajos que se les 
eneargucu..

Los Alcaldes y las demás Autorida
des y Corporaciones á quienes se dirija 
la Instrucción por los Gobernadores, acu
sarán inmediatamente el recibo de ella. 

Art. 2.“ Los Gobernadores acorda
rán sin demora el estahlccimienlo de las 
Juntas del censo de población, (pie serán 
de dos clases:

1 .* Juntas de provincia.
2 .‘ Juntas de distrito municipal.
Art. 3,° Comqioqdrún las Juntas fie 

provincia:
l .’^ El Gobernador, Presidente, y los 

individuos de la j'espectiva Comisión pro- 
vmicial de Esladjsiícá,

2 .“ Dos Diputados provdncialcs.
3 .’ El Fiscal de la Audiencia territo

rial, donde la hubiere, y en su defecto 
el Juez de primera instancia, y sí hubie
re mas de uno, el mas antiguo.

i .*; Cuntro Concejales fiel Ayunta
miento de Ia capital.

6 ,“ Dos individuos del Clero Catedral 
ó colegial, donde lo hubiere, y además 
los dos Guras párrocos mas antiguos.

6 .* El Comisario regio de Agricul
tura.

7 .” El Registrador do la propiedad.
S." Do.s individuos de la Sociedad Eco

nómica, donde la hubiere.
9.“ Dos Jefes militares en servicio 

activo residentes en la capital, de los 
cuales uno, donde fuere posible, deberá 
pertenecer ¿alguno de los Cuerpos de la 
Armada.

ÍO. El catedrático de Economía polí
tica de la Universidad ó Instituto de se
gunda enseñanza; á falta de aquel, otro 
Profesor de uno de dichos ,esíableciraien-PALA LLEVAR Á EP-CTO EX LA PEKIN- , , , , . , ■

SOLA ¿ ISLAS ADYACENTES EL REAL ^°~’ ^ ®°^® ®^lO^6OS ¿C CD-
DECRETO DE 1.* DEL ACTUAL, POR BL'®®^“”^'“' Lbre, un Protesor del mas antí- 
QUE SE DISPONE LA PORJIACíON DEL CBN- ®^'^®” indicado.

) 11. Dos mayores, contribuyentes por 
.territorial.so GESERAL DE LA I'OBLACIOX. 

CAPÍTULO PRIMERO.

mismos cargos en la Junta provincial dei 
censo.

El Gobernador Presidente nombrará á 
los individuos de que tratan los párrafos 
cuarto, quinto, octavo, noveno, décimo, 
undécimo y duodecimo, los cuales se en- 
tiende que serán nombrados además de 
los que por los mismos conceptos formau 
parte de la Comisicn provincial de Esta
dística; el nombramiento de los Vocales 
expresados en el párrafo noveno se hará 
previa designación de la Autoridad supe
rior militar de la provincia.

También queda facultado el Goberna
dor para asociar á la Junta otras perso
nas que por sus conocimientos y espe
ciales circunstancias puedan ser útiles 
para estos trabajos. Dichos nombramien
to se harán en número necesario para 
que en union de los anteriormente ex
presados puedan componer todas las Co
misiones que han de estar al frente de 
las seceiones en que se creyera preciso 
dividír el término municipal.

Art. 4," En las capitales de provincia 
no se establecerán Juntas municipales, 
desempeñando sus funciones las provin
ciales respectivas, en cuyo concepto les 
son aplicables cuantas disposiciones se 
refieren á aquellas.

Art. 5.“ Las Juntas municipales se 
compondrán:

L° Del Alcalde, Presidente.
2.’ De todos los demás Concejales que 

constituyen el Ayuntamiento.
8.* Del Promotor fiscal del Juzgado 

de primera instancia en las poblaciones 
que sean cabezas de partido.

4.’ Del Cura, ó Curas párrocos, si • 
hubiese dos; y excediendo de este núme
ro, de los dos mas antiguos.

o.” Dei Juez ó Jueces municipales y 
á falta de alguno de ellos, del suplente 
respectivo.

6.’ Del Médico, del Pal-macé utico, del 
Maestro de instrucción primaria y del 
Perito agrónomo; y si hubiere mas de uno 
do cada clase, fiel que lleve mas tiempo 
de residencia en la población.

7,’ De tres- mayores contribuyentes 
por las_ cuotas de territorial y subsidio 
industrial y de comercio, uno por cada 
clase.

S.’ Del Secretario del Ayuntamiento, 
que lo será también de la Junia.

maaon del censo j delas operaciones i¿ Vicepresidente y Secreíai-io de la ' 
preparatorias, Coralsíoii de Esíadletka ejercerán losj:

9.“ De las demás personas que por 
sus conocimientos especiales y aptitud 
para esta clase de trabajos nombre el Pre
sidente, quien nombrará tambien á aque
llas de que traía el párrafo séntíiuo/ oh-
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4 1 destinar cnmleailoñ espéciaíes para db- 1 .Tefes de cuerpu militar de mar ó tierra
servando lo prevenido al final del ártica- : recoger las Adulas, los Alcaldes ' que tungau á sus ordenes tropa acuarte
ló 3." . . , . ... ! ■enidaráu de qne vay.an jirovistns de la i lada ó alojada en casas paiticu ares pm

¡autorización competente, á fin de que ¡falta de local a proposito. 1 odra oemiu, 
s^n^reconocidos: como agentes .le la 1 sm ^rgo, 45^J^ cnai^^e ^^^ ¡^

ká I.. A los . S d i.. de total ad» de to Jote y ollíú, les yam. do la .dose to sa, oom, «to d^u^ • • ■

Art. 6.’ Todas las Juntas se instala
rán dentro de los diez- dias siguientes al 
de la publicación de estas intrneciones 
en el «Boletín oílciaD de la provincia, y
se ocuparán desde luego:

i.» Endividu' el distrito nitmicipal eu 
tantas secciones cuantas se consideren 
necesarias para que en un solo din pue
dan recugerse todas las cédulas de los 
habilaiítes inacritos cu cada sección; te- |jianJiames uisvi nes un inuíi Burviun, - i i , i
Hiendo preseule (pe citanto mayor sea el Uei reparto de las cédulas de insci ipuou. 
número de secciones mejor podrá ius- | Art 12, Las cédulas de lubuipcmn 
poccionar los traba jos y eereiorarse de su ison de lamilla y colectivas; tas piimeras 

la auo esté al frcule blancas, las segunda azules; destmau-exactitud la Comisiou que esté al irente
década una de ellas,

3.“ En nombrar de su seno las Comi
siones qne bajo su insperrion lían de di
rigir los trabajos censales en cada una de 
las secciones en que se hayá dividido el 
término, dcsignmidu el Vocal de la mis
ma que ha de presidirías.

3.“ Eu adoptar, teniendo en cuenta 
las eventualidades que puedan ocurrir, el 
método que para la debida uiníormidad 
ha de aegumse en todas las secciones, 
procurando evitar en lorpeciimenlos, .

Art. 7,’ Al désignai* las secciones sé 
cuidará de qne la pai*te de población cor
respondiente á caseríos diseminados y 
entidades aisladas figure en sección ó sec
ciones distintas de las qne comprendan s
el casco de cada población.

Rara la circunscripción de dichas sec
ciones se preferirán á demarejones ^ nue
vas las divisiones civiles y eclesiásticas 
usuales y reconocidas.

Gada sección tendrá, además dd nú
mero correlativo de orden, el numhre de 
la entidad de población de mas categoría 
ó mas importante qne se comprenda en 
ia misma, como ■ Aldea de.,.. Con cojo de... 
Parroquia de..., Cortijada de;.. etc.,« á tin 
de que so distingan con toda claridad y 
desde luego unas secciones de otras.

Art. 8," Las Comisiones que se pon-
-mu al frente de las secciones, una vez- 
constituidas, procederán á nombrar el 
Vocal que haya de desempeñar las lua- 
ciones de Secretario, y á determinar el 
número de personas que hayan de eni- 
plearse, así en la repartición de las ce
didas, casa por casa, y en Explicar el mo
do de llenarías á los que lo necesitaren, 
como en recogerías y* llenarías en su ca
so el dia señalado, para el cual atende
rán á la clase y situación de las casas, al
deas, alquerías, quinteríás, cortijos, moli
nos, tejares, cuevas, tudas, chozas y de
más sitios habitados que haya en su ra
dio, á la distancia á que se hallan del cen
tro de la sección, y á las condiciones es
peciales de sus moradores

Art. 9.° Conocido por las comisiones 
el número de agentes auxiliares necesa
rios en su sección, lo participarán á la 
Junta municipal, la cual, teniendo en 
cuenta el importe de la cantidad consig
nada en el presupuesio municipal para 
gastos del censo, los medios de que pue
de disponer para realizar este servicio y 
las atenciones de cada sección, hará su 
Señalamiento y distribución. Estos agen
tes serání 4 , . W

i " Los Alcaldes de barrio, los A ee- 
doi-es, Geiadores y demás suba ternos de
los concejos, , ■ j

2/ Los dependientes asalariados de 
la Municipalidad que csláu á su servicio.

8.’ Los empleados de vigilancia)
4,“ Los individuos de la Guar.dia ci

vil que se hallen de destacamento o sel- 
vicio. cuya eficaz cooperación será de la 
mayor importancia en estos trabajos)

3.” Los cabos del Ejército que al efec
to faciliten las Autoridades militares

6,’ Los vecinos que espontánea y 
graluitamente se presten à secundar con 
sus esfuerzos los trabajos censales, y cu
yo concurso será de gran provecho para 
su rapidez, economía y exactitud.

Y 7.’ Los comisionados especiales 
qUeas nombren para este objeto, cuan
do no bastaren los comprendidos en los
«Bj0 p0Fr#08 anteriores) , , , 

A”) iQ, Cuando hít^a necegMád de.

se bailan sirviendo.
Cada uno de los cónyuges separados o 

divorciados recibirá una cédula de ía- 
iniba- '

Entregarán solamente cédula colectiva 
á los Superiores de los conventos de reli
giones ó rell|iosM en cpíHíwidad; j A los

las Juntas iminlCípal os dritoráu habarse 
Cbucluidas las iiperucloncs preparatorias, 

Ho que pondrán sus Presidentes en eono- 
■ cimiento de la Junta provinciaL

CAPÍTULO U.

dosc aquellas pai*a el objeto que su noiii- | 
bre indica y estas para insenbir á los iu- * 
dividuo-s que sin coostiluir familia viven 
reunidos, corno sucede en los conventos, 
cuarteles, estaldecimientos de Ueneücen- 
cía, fundas, ele.

¿lomo el empadron ami en lo de los ha- 
bihmlcs'Iia de hacerse por duplicado, de iaválidus, de las casas de dementes, 

asilos dc mendicidad, hospicios; á las Sú- 
perioras.dc las casas de yiatcrnidad; a los 
Directores ó Rectores de las Escimlas 
pías, Colegios ó establecimientos de cn- 

---------------------- - . ! scaanza que tengan alumnos interims; á 
cédula,* enliéndase «duplicada» aunque ^ ^ ^^^, ^^^ Seminarios,.Colegios ó Escue-' 

1 las militares dé mar ó tierra, Colegios de

ilas cédulas, tanto de familia tomo colec- 
¡ iivas, se distribuirán duplicadas en todos
los casos.

Por lo lauto, siejupre que en la pre
sente inslruGCion se mencione la palabra

no se tí,vprese asi. . . \
Art 13. Remitidas por la Dirección 

igeueral del instituto GcográSito y Esta
dístico á cada provincia las cédulas de 
inscripción que se hayan calculado nece- 
saidas, cuidaráu los Jefes de trabajos es
tadisticos de que las tengan en su poder 
iodas las Juntas municipides antes del
día 3 de Diciembre.-

Art. 14. Las Juntas ó las secciones 
llenarán las cabezas de las cédulas de 
inscripción y las nunicrarán Para esto 
todas tas calles'que compongan una sec- 
rion se conside riirán correlativas por el 
órden en que se acuerde hacer la repar
tición de las cédulas; es decir, que oslas 
no lend'rán una numeración por cada chi
lle, sino que será una sola y seguida para 
tuda una séccioii.

Hecho esto se entregarán las cédulas 
á los agentes repartidores, acompañadas 
de una lista que les servirá de guía, y en 
la cual consten los datos mas precisos 
para que los mismos hagan con exacti
tud la distribución.

Art. 13. Les cédulas se distribuirán 
a los vecinos en la fecha mas aproximada 
al 31 de Diciembre que fuere posible. En 
las grandes poblaciones,, sin embargo, 
podrá empezar el reparto desde el día Ju 
de dicho mes, debiendo en todos los ca
sos quedar terminada la operación ne
cesariamente antes del dia 31. En los es
tablecimientos en que baya qne dejar 
cédula colectiva, ia entrega se hara con
la anticipación que se juzgue necesaria.

Art 16. Señalado á cada agente el . 
número'do casas ó habitaciones en don- ; 
de deba dejar cédulas de inscripción, se- - 
rá responsable personalmente de la en
trega de las nnsraas. _ ,

Los agentes repartiráp las cédulas de 
familia y colectivas que con este objeto 
hayan recibido, entregaiido de las pri
meras una por cada familia; y por consi
guiente, cuando vivan reunidos ó eu com- 
pañia individuos, sean parientes, sean 
extraños, que cúnsfituyan famdias inde
pendientes por contar con recursos pro
pios y atender aifiladamente á su soste
nimiento sin que puedan considerarse 
como huéspedes ni como dependientes 
unos de otros, recibirán tantas cédulas 
como familias compongan. Así figurarán 
en cédula aparte los hijos que hayan sa- : 
lido de la pátría potestad aunque contn 
núen viviendo al lado de sus padres, si 
han constituido familia; y los criados ca
sados que tengan su Íaimlia avecindada 
dentro del mismo término en que ellos

truna, corno puede suceder en tos do la Ruiciunarios el recogerías, 
Guardia civil, en cuyo caso además de la . Art. 19. Rara distribuír y recoger 
cédula colectiva qué se entregue al Jefe ! laa cédulas corresponúienlcs a las casas 

1 del cuerpo, habrá tiñe dejar las de fami- 1 ¿e tos Presidentes de las Lamaras iegis- 
Ua necesarias para estos,- j fetivas, individuos üel Guerpo óqdoman-

Entregarán una cédula de familia y ico oxtraojero,- AUnistrus ne hi Luiuna, 
otra colectiva á tosTondistos, posaderos y , Reverendus Arzobispus y Obispos, Lapi 
dueños de casas dé h néspedes, y á los lañes Generales dei Ejercito y Aimaua, 

i Gapitanes ó patrones de los buques mer- I presidentes de los Tribunales buprcinus 
1 cantes surtos en puerto. También cit este ! y tie fes Autoridades superiores he^ 
¡ caso, si hubiere que inscrilúr individuos ¡ provinrias, tos Prcsídenfes óú his juinas, 
que compongan familias que deban tigu- ' comisionaran ai Secretario y demás ei 
car en (fedtilas aparté, se dejarán además ; pifados de sus dupendencias para que se 

en esto servicio y puedan dar laslas de familia que se consideren precisas.
Entregarán una cédula de lauihia y dos 

colectivas á los Direetoins de los Dospi-
tales civiles ó uiililares, de los cuarteles

Bordó-mudos y de Ciegos: á los Alcaides 
de las cárceles de uno y otro sexo; á los 
Jeies ó Comandantes de las casas de cor
rección de ambos sexoSi y á los de los 
presidios. Si Cu alguno de estos estable- 
cinnentos no basta,se una cédula de lami- 
Üa por habitar cu ellos varias familias in
dependientes, so dejaiún las necesarias 
con arreglo al número de estas. Las dos 
cédulas colectivas se destinan: una para 
iuScribir á los empleados. Profesores y 
dependientes, y otra a los individuos que 
dan el carácter al eslablecimteato: por lo 
tanto, estas dos cédulas se dejarán siem
pre é independieuteniente del número de 
indiv'iduos que existaji en el Udlegio,,a^i- 
10, etc„ etc, . .

Los sobrestantes’ dg®rás cncarreteras, 
ferro-carriles, nuíias, canales, etc., que 
i"adiquen en despoblado, recibirán sola- 
mente céduia colectiva, si ni ellos ni tía- 
bajador alguno de los que estén á sus ór
denes tuviesen á la familia en su tompa- 
nia; en caso contrario^además de ia cédu
la colectiva pm'a inscribú’ á lodos los que 
no tengan aquella consigo, recibirán tan
tas de familia como fueren estas.

Los Capitanes de puerto, Jefes de es
tación do ferro-carril y Adminisíradores 
de diligeneias, serán provistos de una 
cédula colectiva y de las de familia que 
se calculen necesarias para inscribir en
ellas á aquellos transeúntes qne se pon- 
gan en camino el dia del recuento antes 
de las doce de la noche para punto á que 
no han de llegar en la misma, y que á 
pesar de esta última circunstancia no pue
dan figurar en ninguna cédula de la po
blación por no haberse detenido en ella.

Tendi-án en cuenta loe agentes al ve
rificar el reparto que, según se ha dichu, 
las cédulas se han de entregar duplica
das, y que tonto tos de famiha como tos 
colectivas contienen 17 lineas; debiendo 
por consiguiente dejar varias cédulas' 

! donde el número de individuos exceda 
de aquella chra.

Ai't. 17. Las Juntas anunciarán an
ticipadamente por todos los medios de 
publicidad que estén ú su alcance y en 
términos concisos y claros el objeto de 
las cédulas de mscripcion, la manera de. 
llenarías, el deber que tienen de hacerto 

¡por duplicado todos los vecinos cabezas 
! de familia ó Jefes de establecimitnlo, y 
tos penas en que pueden incurrir por 
cualquiera omisión ó por la alteración 
maliciosa de alguna cmcimstancia esen
cial; procurando á la vez pernuadirlee de 
qne los fines que la Estadística se propo
ne en BUS in ves ligaciones tienen un ob
jeto elevado y científico, sin que de ellas 
pueda reeaUar nunca el menor perjui
cio á los individuos qne espopUueamento 
y con datos vertUderos .eüuíriíiu/.flfl Á U 

ifíwrt# ¿8 .a^aeU^

Árt. IS. Las eédulna eorrefipondicri
tes á los Ihdacios en que nanita m rann- 
lia Real serán entregadas ai ingemero o 
Mayordomomayor por los Presidentes o 

; Secretarios do tas juntas provinciates, o

ocupen 
exijdcactones' que se fes ptoau.

Art, 2U, Las J untos y secciones cui
darán deque no qUede vecino, casa, es- 
tabtocimiento ni hubilaiúmi alguna hunde 
no se enlregutn las cédulas currespou- 
ditutes ai que haga cabeza ó tenga mayor 
représènlaeion. Esta entrega se muri na- 
bitacton por habitación sin exigir reüi- 
bucton alguna, aun en el caso de que 
tenga que llenaría,4 el agente distn-
buidor.

Art. 21. En la listo de que iran pro
vistos los agentes distribuidores, según 
lo dispuesto en el art, 14, y en la que 
constarán todas las cédulas que han de 
repartu*,’anularán la entrega de las mis
mas á los respectivos cabezas de Lamilla 
ó jefes de esiableciudenlo, ó las causas 
que hayan impedido verihcailo éuaildO 
esto ocurriere, -

iVrl. 2 j. Ninguna persona, sea cual 
fuere su clase, cundiciun, tuero ó cate
goría; puede excusai'se he récijdr la ce
nula he. inscripción que se le pretíente 
por tos agentes ó delegados de las Juntas, 
id de devolvería cumplimenlada á tos 
misinos.

CAPITULO UL
Dé la forma cq qpe,, ha de hácArse la ms- 

cripriou.
Ari. 28. Beparudas las cédulas para 

la inscripción nominal: de todos ius habi
tantes, asi nacionales como extranjeros, 
que hayan pasado la noche del 31 de 
Diciembre ne 1877 al 1-° de Enero (le 
Enero de 1878 cu cualqmer punto' de la 
Península é islas adyacentes, se procede
rá á henar todas las casnias que com
prenden, teniendo presentes al efecto las 
advertencias actarotorias y los artículos 
penales estampados en la nusma cédula..

Art. 24. Dichas cédulas ae llenaran 
en sus dos ejemplares por los mismos 
cabezas de casa o Jefes de establecimien
to á quienes so hayan enUegado, tos cuales 
las úrmaráu á continuación del ultimo 
individuo inscrito en ellas, y solo cnaudo 
no sepan escribir ó se hallen imposibili
tados de hácerio ’se llenaran por tos en
cargados de recogerías con los datos y 
noticias que fachiten los interesados; pero 
en este último caso dichos encargados 
sólo llenarán uno de los ojeiuplai'es, sien
do de obligación de la Juma municipal 
copiario en el duplicado, bi por exceder^ 

■ de 17 el número de individuos que haya 
que inscribir se hubiese r^Undo mas de 
un ejemplar de cédula, encabeza de la- 
milia ó encm-gado de Kénaria cumunJara 
con tinta en las hojas ó cédulas adiciona- 
lea la numeración de orden de la prime
ra casilla, pero repitiendo en todas las 
hojas el número que lleve la primera 
en el eneabezamiemo.

Act. 25. Si el dia señalado para W 
entrega de las cédulas á los vecinos se 
hallasen temporalmente ausentes de 
pueblo de su domicilio todos los mmvi-^ 

. dúos de una ó mas famihas, los
dentes de las Juntas censales ai'biü-ai'an 

. los medios de que se llenen las cédula 

. de las mismas, expresando esta cireun^ 
, Vancia por nota al final de cada una, va- 
, béndose al efecto de los padrones de 
' eindau, del teptimooio de los vecinos, eW/

M 80. M» «taw le í»wl* q»'
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les tic cstaFileciiriieiilü, para Hcjuij CaHi cl ! 
debidü acierto sns ('¿dulas, tendrán en 

* cuenta ante todo, que proponiéndúse co- 
noccr por el presente censo la población, 
no solo do Iieclio, sino tfunldeti la de de- 
reclio, kiln dé niclnir necosiriamente en 
ellas A todos los individuos de su familia 
y de su servicio, vecinos ó domiciliados 
en la población, «ya se bailen prcsenles, 
ya ausentes,’ asi como á los transeúntes 
que accidental mente pasen la norlie de 
til insvriprion en la casa tlel que dá la ■ 
rcdula. Además observarán las reglas 
siguientes, de km cuáles las mas .esen
ciales van insertas también en la tuisma > 
cédula: , : 

l .‘y 2,* casillas. Núnieró de orden 
'^' —Nombres y apellidos.—(Cédulas deq 

familia. 1 j 
La Ina.cripcion se liará por el órden 

siguiente: primero, el cabeza dé familia, 
Éu mujer, hijos, parientes y deudos; se
gundo, lo.s ayos, secretarios, dspen dientes, 
criados y ilemás personas que vivmi en i 
su compaida; y tercero, tos que aecldsn- j 
talmente so enconirasén en la casa. Cada 1 
una de estas secciones se cortará á su | 
final por modín do una raya, tío consig
narán tos dos apellidos dé cada ¡ndividun; 
si soto se supieso uno, se expresará es
te, y si so ignorasen ambos se marcará 

* nna cruz á tnnti nú ación del nombre, tíí la 
persona es de padres (le.scon ocidus,se pon
drá «expósito’ en lugar de toá apellidos, 
A tos ausentes se les señalaré á cohti- 
nuacton do los apellidos con una A; á los 
extranjeros con una L, y á tos transeun
tes con una T.

Por consigniénte, eonsliluiráti la «po
blación de derecho’ tintos tos individuos 
de la familia ó dápendióntés tic la misma 
qne sean vecinos ó estén doinieíliados en 
el pueblo, hállense près elites en su casa 
ó ansentos de ella en la noche de la ins
cripción; y coustituirán ta de ■becko,» de 
todos tos que figuren en la cédula, tos que 
ae Indien présentés, sean residentes-ó 
transeúntes. Los ayos, secretarios, depen
dientes, criados,.£tc./sé iaiW-nbirán en_ la 
cédula tlel cabeza de familia con quien 

' vivant âi no tienen en el mismo término 
familia propia con la que figuren en el 
padrón municipal: si la tuviesen, se com
prenderán solamente en la cédula de es
ta, como si estuviesen presentes en su 
casa.

Guando la ausencia de un individuo sea 
por* estar en .el servicio militar no se ins
cribirá en la cédula da la familia, porque 
lo será en la del cuerpo á qpe correspon
du. Tampoco serán Inckiidos en ias cédu- 

■ das de sus familias tos individuos que se 
hallen confinados en un establccimlento 
prual situado fuera de) lénuiuo munici
pal. por igual razón que tos anteriores, 

Üe tos presentes no se inscribirán tos 
individuos militares que pertenezcan á 
cuerpos acnarlelados ó atojados en el tér
mino municipal,

La calificación de «transeúnte’ sé ha
rá considerando, no precisamente el tiem
po mayor ó menor que se lleve de resi
dencia en el termino municipal, sino la 
circunstancia de no estar inscrito en el 
misuio como vecino ni como doniicítiado. 
zisi. pues, serán transeúntes tos estudian- 

* tes domieiliatios en otras poblaciones aun- 
(pte reaidan, por razan de sus eatadios, 
la .mayor parte del año en el que se da la 
cédula; to mismo acontecerá con miic.lio.s 
individuos que por cansa de empresas é 
negocios estén residiendo tina larga tem- 
poradá sinav ecindarse cu un punto dado, 

('«Cédulas colectivas.»)—En estas el 
órden de la inscripción será el siguiente! 
en las correspondientes á los conventos y 
á los cuerpos milífai’os acuartelados se 
inscribirá jirimeramente el Superior ó 
Jefe de tos mismos, y á continuación tos 
üeinás individuos, bien correlativa mente 
por el orden de su jerarquía dentro de 

■■ la colectividad, bien siguiendo las divisio
nes ó grupos de que según su organiza- 
tíon, se componga aquella, En las cédu
las colectivas correspondientes á tos de
más cstaklecimlentos no se inscribirá el 
^eté de jos inisjjjog^aunque ícjigá nJU su

iíesionca las fiará constar todas ellas, co- 
meíKando por ia que produzca nujur 
utilidad. En fits artes y oiietos se expre
sará si es maestro, oñcmi ú aprendiz, tíe 
procurimú asignar una profesen ó pusi- 

' cton á todo caneza de fainkia, porque sin 
profesión soto donen figurar aqnenas per- 

■ solías line viven do tos reenrsu.s fiel jefe 
| de ia rasa (mujeres, niños, imptoido.s.) i 
Las mujeres que no esfen uedicadas más 

¡ qneá tos cnidados de la casa y carezcan 
■ dei'ecursos projjio.s deben figurar sin 
profesión.

Se calificará como pobres no «ulemm- 
dad ti aqneUüs que no tengan otro reenr- 

' so que la caridad púlfiica, así como á tos 
1 ancianos e incnraúies acngidos cu los es
tablecimientos do benelíceuLaíí.

tíe indicará la profesión do tos niños, 
por pequeños ijue sean, si tiencu alguna, 

1 y so tos distinguirá con tas cáuficaciones 
i de «.Aprendiz,» expresando el ofirto; « Va 
á la escuela,” si asiste á la primera eu- 

i sedanza: «Estudiante de segunda cuse— 
Iseñanza,» Estudiante de Facubad, tíc- 
ui inuris la ó Ámniuo dé Acaiieiuias mili
tares,» según la que fes corro.spojida. 

tíe señaiurá á los sargentos, cabos, sol
dados y demás clases de tropa la profe
sión que ejercían antes de enliai en çl 
servicio, e-xpresando su cualidad de lúi- 
litares en la casilla de ubservaciones.. A 
tos presos y presitkartos, enfernios de 
los hospitali», etc., se tos asignará en es
ta casida la profesión que tenían antes de 
ingresar en el eslnuiecmúonto

Se emptoaráu términos propios para 
designar cada oficio ó profosioU) ovnan- 
do calificaciones equivocas ó vagas, tatos 
como «artista, particular, negociante, in
dustrial, funcionarioi" siempre se uien- 
cionará la clase de arte, negocio, indus
tria, oficio ó empleo á que se kaUen de- 
dicadus los individuos.

21, 22 y Li Puntos en que tos au
sentes se encuentran.—Guando se igno
re el paradero de Jas personas ausenies 
de su domicilio legal ex diade la inscrip
ción, se pondrá en estas casillas el punió 
en que se pros urna hau de ser inscritos 
¿orno pFeggates;según los casos previs
tos en esta instrucciou.

Este dato podrá servil- en s.u dio de 
coraprobacton para eerclorarse de la 
exactitud del tenso, pues tos individuos 
que figuren en cada cedida como ausen
tes deberán aparecer como transeuntes 
en el punto que designen estos casillas.

24, 23 y 26. «'Vecindad o domicilio 
legal de tos transeuntes »—Estas casilla^ 
se llenarán cou arreglo á lo prevenido en 
tos párratos primero y segundo fiel arti
culo 11 de la ley Municipal antes citada, 

27 y última «Gúservactones »—En 
esta casilla se eonsignará todo lo que sir
va para aclarar cualquier concepto fintto- 
so de la cédula ó kusiraria sobre algunos 
-estremoa, como par ejemplo: la causa de 

; la ausencia; el número de nupcias con 
! traídas por tos casados y viudos, cuando 
sea mas de tula; la circunstanciá de estar 
separado ó divorciado el cabeza de fami
lia, ete , etc También se consignarán las 
observaciones que corresponded cou ar
reglo á lo dispuesto en ia explicaeton ¿6' 
la casilla 26, respecto á tos militares, pre; 
sos, etc , y- à to que se dirá eu el articu
lo 32.

Art: 27. No se inscribirán en Ia cédu
la los que hayan faUeciito la noche de la 
inscripción, perú se comprenderán tos na
cidos en la misma A estos se le suplirá 
la falta de uoiubj e con las palabras »Ue- 
cíen nacido.» Esta prescription eouveu- 
drá que se tenga muy presente eu tos 
kospilales y tuses de maternidad.

(Se confuirá}

Gob’sf 10 civil .3 u p-ó- 
vinc a de Cór loba.

Ma. 4-113. 
QVíKTAS, 

g! fíjEhm^í Señor MíelHw da

inorada, por deber kacerto cu coilula do 
familia, y el orden de inscripciun será el 
dé prelerenciá que por categorías, anti
güedad ó cualquier otro emeepto tengan 
dentro del cslabtocio lien to tos que to ha
biten. Eu estas cédalas. lo mismo que en 
las de familia, tos transeúntes se inscri
birán tos últimos,

3 .■ casilla. «Sexo.’—Se indicará el 
se.xo con las abreviaturas «Var. * para el 
masculino, y «Ílem.» para el feinenitio.

Esta casilla os necesaria, porque cier
tos nombres prupios, como Trinidad, 
Cruz, Práxedes, Ventura y otros, no de
signan el sexo de una manera bastante 
ciara,

4 .", 3," y 6.“ «Edad.»—La edad se es- 
presará por años cumplidos. Pma tos ni
ños que el día de la inscripción no hayan 
cumpLidu un año, so luu'á por meses’, y 
para tos, .[ue no tengan un mes. por diás,

7 ." «Estado civil.»—En esta casilla 
se liará constar si ni Inscrito es soltero, 
casado ó viudo.

S," (Cédulas de familia.)—Parentesco 
ó razón de convivencia con el cabeza de 
lámina.—tíe expresará, en el que no sea 
pariente, si es ayo, escribiente, admluis- 
trador, dqiendienle, criado, etc,, y si es 
huésped o vive en familia.

El apelativo do «deudo» se dará en 
esta casula á tos que, sin prestar un ser
vicio detenninatto á la familia, estén aco
gidos en ella por razón de caridad ó anti
gua amisLad,

(Cédulas colectivas,)—Clase y condi- 
eion dentro do la colectividad,—tíe ex
presará el cargo, empleo, categoría, ca
rácter ’o situación del inscrito.

9y 10. Instrucción elemental, ¿Sabe 
leer'? ¿Sabe escribir?—Por medio de las 
partículas «si» y «no » se manifestará en 
la casilla respe-diva la instrucción que 
posea ó la carencia de ella. Por coiisl- 
guiénle, tos- que sepan leer y escribir 
pondrán «si» en las dos casillas; los que 
solamente sepan leer pondrán «si» en la 
primera y «no'’ en la segunda: y tos que 
no sepan leer, m por 10 tanto escribir, 
epusignarán «no» en ambas columnas.

IL Heligion,—tíe expresará la reli
gion á que pertenece cada uno de tos indi
viduos inscritos en la cédula.

12. Defectos físicos notorios,—Sólo 
en los que span ciegos, sordo-mudos, li
siados, dementes ó toeos, idiotas ó bobos, 
se hará constar, añadiendo si el defecto 
ó defectos son de nacimiento ó adqui
ridos.

13,14 y 13. Naíui’aleza,—Se consig
nará en estas casillas el punto en que 
nació cada uno de los individuos que fi
guren en la cédula; si el nariinienío tuvo 
lugar en España, se expresará el pueblo 
y la provincia à que este corresponde; 
si aquel ocurrió en el extranjero, bastará 
e.vqiresar la nación,

16. Gondicton de so residencia en 
este pueblo,—Esta condición se fijará eon 
arreglo á to prescrito en tos arítoutos 10 
y 11 de la municipal de iu de Agosto de 
1870, que dicen asi;

«Art. 10. Los habitantes de un térmi
no municipal se dividen en residentes y 
transeniites Los residentes se subdivi
den en vecinos y domiciliados,

«Art. 11, Es.«vecino» todo, español 
emancipado' que reside habitual mente en 
un término municipal y se baila inscrito 
con tal carácter en el padrón del pueblo, 

«Es «domiciliado’ todo español que 
sin estar emancipado reside habit uaimen- 
te cu el ténnino, formando parte de la 
casa ó familia de un vecino,

«Es «transeúnte» todo el que no es
tando comprendido en tos párratos ante
riores se encuentra en el término acci
dental mente, -

«Los extranjeros dirán además si se 
encuentran, ó no Jiaínralizados,»

17,18 y 19, Tiempo de residencia 
en este puebto.—Este dato se expresará 
por años cumplidos; los que no lleven un 
año, por meses, y los que no reúnan un 
mes, por dias,

20. Profesión, ofício, ocupadon ó po- 
8idúp SQddr—EÍ que ejerza Varitis pro*

la Gobernacío», ecu fecha SO del 
actual, ha expedido la siguiente 
Real Orden Circular,

• Para llevar a efecto lo dispues
to ou el art. 12 de ¡u ley de 10 tíe
Euero último sobre orgetuzadon y 
reemplazo del Ejercito, tí. M. el 
utey (0. D. G.) so ha aervido re
solver 10 sig nien te:

1 ." En los pruneros días dal 
próximo mes de Dioiembre se ve
rificará el aliatamieuta general de 
todos los mozos que, tin hogar à 21 
años, hayan campiido ó cumplan 
20 desde el día 1. de Eucro al 31 
de Diciembre de 1818, y da los que 
excedióndo tíe esta edad, sin 
haber cumplido ia de 29 años, no 
hajanHidy compien idospor cual
quier motivo eu uingud ukaca- 
tumaio ni sorteo auterior.

2 ." En la lormacion de este 
alistamiento se observarán tedas 
tas oisposio Jones del cap. o. de ia 
ley de 30 te Enero de i8ob, coa la 
variación de susútair la fecha de 
i.° de Diciembre próximo a lado 
1.'' de Enero que te clin en dicho 
capitulo.

3 .'' La rectificación del alista
miento dará principio en el primer 
domingo dm mes.de Enero, y ee 
eontiauará en tos dias festivos m- 
meúiams hasta la couciuaion, con 
arreglo à lo dispueatoen el cap, 3? 
deia citada ley de 30 de Enero de 
1830, teniendo praseate la modifi- 
uaciou couienlda en el art. 12 tíe la 
de 10 de Enero último respecto « la 
edad de los alistados.

4/ El sorteo general se hará 
en el primer domingo del mes de 
Febrero, y el iiamamieuto y decla
ración de soldados en el primer dia 
feyUVù siguiente^ sujet^udose á lo 
uispuesto soure el asunto en las 
dos leyea citadau, y suspenniénaote 
las demás opert cienes dei rea cu om- 
20 hasta nueva resoiuoien.

5 .’ Les Gobernadores de u® 
provincias remitirán a este Minis
terio antea dai día líü dei citado 
lebrero vi salado genera! de los mO" 
zoa sorteujuj en dicho mea, que 
debe servír de base p&ra repartir 
el contingente qua se ha de poner 
desde mogo sunre fas armas, caí 
dando de qas dicho estado sea üe- 
bidamenw revisado y comprobado 
per la Gomisiou provincial.

De Real ó ideo lo comnaido 4 
V, 3. para tos efectos oorreapen- 
diehtes. Dios guarde á V. id. mu* 
chou años. Madiil 26 de Noviem* 
bre de 1b7i.~KoBefüy Kob¡eao.>

Lo que be dispuesto ne publique 
en cele periódico thcial, á fin de 
que se lleve a eíeoto lo precepínado 
en la preinserta Real Orden, pro* 
viniendo al propio tiempo a los 
Sits. Alcaldes de Jos pueblos de es
ta provincia quo jumediaiemeuta 
y dando a esl# servicio Ioda la 
impel Uncía y preísmeia que su
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índole 6X»je, procedan d la forma
ción del B list amiento da loa mozos 
de 8«0 respectivas lecaUdades, coa 
arreglo á las preecripcionea qua ee 
citan en la anterior Raal Orden, 
romitiendo opcrtaaaiaeute á este 
Gobierno y con sojesion á la Ley 
vigente de 30 de Enero de 1856 y 
í O doEnero último, nota del núme
ro exacto de diobos meso.’, d fin de 
que perla aepariondad pueda fi
jarse el cupo que á esta provincia 
corresponds.

De laesactit ud de los datos que 
ee reclama, y de la rápida ejecu
ción da lo prevenido, hago respou- 
ealles alas Corporacionae Munici
pal es y especial mente à tos Alcaldes, 
y aun cusndo espero no verme pre
cisado á adoptar rasolneion alguna 
de rigor, que me seria muy sensible, 
les prevengo que, Pegado el caso, 
seré severo para corregir la mas 
leve nioros'dad ó negUgecci’i en 
cnanto se relacio na con este asunto. 

De haber recibÜo la presente 
circular y quedar spereibidos á su 
enmplíiniontorae daritu cuentíí los 
Sres. Alcaldes por el primer esr- 
reo.

Córdoba 23 do Noviembre de 
1877.

s

i

El Gabornaior, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1291.
Adminisiricios províacial de Fo

mento.—Negociado de Mínag.

Hab éadosa seguido eepedisnU 
de ejecución por la Administrecioa 
económica de esta provincia, segns 
eonianioacíoa del Jefe de la misma 
fecha d?l 1® del actual, contra 
D, Fa mauló Bel loso Amador, duefío 
que Íuó de la mina de plomo nom
brada «Saa Raf8cl»,eD término de 
esta ciudad, por les dereches de eu- 
perfiote que por la misma adeudaba 
al Sitado, y celebradas las tres sa- 
bastas que préviens la ley, anun- 
ciadai an los «Boíctices íficiales» 
de esta provincia, correepoDdien'es A 
los dhs 10 de Mayo, iá de Ju ioy 
2fi de Seliembrode esíeeCo, tin qua 
baya habido íicitado"^ vengo en de
clarar nulo su expediente aticomo 
el título de propiedad que en su día 
ee le etpidiera, deí Isrendo franco y 
rcgistralle el terreno que ocupa á 
tenor dal articulo 23dcl Decreto da 
29 da Díciembra da i 868, bases para 
Ia nueva legigiacisn de Wiaas.

La qua he dispuesto eo publique 
en (file periódo cficial á los efectos 
prevesidos en la lay de Minas vi
gente.

Córdoba 20 de Noviembre de 
1877;

El Gobernador, 
Enriqtís de Leguina,

0 
iSl

8 •O

es 
« 
0»

0 
co

a
« 
es

4^

CA 
P 

0

eu 
bO

«

0^

Ci

fl)

iK

0
CS
W
V

33 < 
1;-

a
O

V

93 
V
« 
X

03 
£ 
en

S

«

ce

«
« ’Ti

es

s 
Ü 
«3

W

cA 
CS

a S 
a
o: C 0

*«

en

:«

C

0.2 '6 Q 
<9 
«3

O

ri
3

xD
0

ri
a

ET

g A

•O -O

s

0 
n
s
b-

s
9 A91 ri

I1 3

1 0

i œ

fl g

P
as

0

ci

9 ?

® p-ri

s

s gri
ri'O

I *e}g«[p3ax9
1 PP ’rasiM

(H 
fl 
fl

S ri

OI 
fl

B
o 
a m
3

■fl

es 
«4 fl 
a 
Cf

K*®

0
XÎ 
fl

?iCJ2

ri c

.9 c 
g 0 
íTX5 
ri 0 o «

W m

ce 
a 
9

03 
0

£í>
'3

^ © C3 0 
fl

9

fl

O

tiC
•3 
m
fl
-0
fl

?®

X
fl

13
0
00

fl 
S S

*3 c 
CQ D

.3
S g

■3 O

O '■^ O "ti

.5 0 
a 0

a 0
'S 0

43 O 9 V O 9 ri .2

ri 
ri 
0 
9

ri 
ri 
5 
0 
»Q 
0 

tSJ
ri

a fl

01

Ct

fl

fl 
3
3 

■3

ri 
ri 
3

03

T3 
05 

â

g s t. J s--* B! .s s s Î«T3

• • 83 1
2.2 9 “^

«’S’
CO
S

Æ 
ri
ri

'5

s 
Æ

eî 
ri

a

«

O

ri

si
a 
09 
0 
ri 
ri
ri

a

«

«
ÎW 
ri

XÏ « 
r^'E .
2 S «

a> 
O 
Oil

3 a Al o

OS m 9

0 a
a i^ 
o a
S®

fl 

fl

ta 
fl 
fl

fl

«2

:3 a

ri 

ri

9 H 
ri 
U 
ri

KJ

A oí

ri

ri 
0 
ri
ri 
S

O

rt fl 
ja 
0

ri

a g 3 ►* 
fl 3 £ os 

.02 s

TO

ri 
60 
ri

g

S

'S 
ri 
ri 
ri 
ra 
ri 
00 

1*2

ri 

ri

ri

3 b.® 
BTsaa 
5-S «

fl 
0

fl 
fl
ai 
fl

fl 
3

O

CJ O

a
■iS

9

fl 
'S 
07

N 
SO
B
IT- 

CO

ce 
a 
ri 
»3

CD

cs 
fl

— fl 
co
■8

fl 1-1-O fl eu

fl • 
M « 
n 40 
O fl

^^ g 
Wüû-g 
*5 fi "P ri 03 6-Í

kQ

Æô-S

g5 s!-5«

2 8 ri 
ri « es

60 
fl
S 
P> 
13

‘ri

»2 
fl 2 
”3
fl M' 
g s 
W _ _

ri 
ri
0
-2

ri
•ta

N
ri

9

ri 
Td 
ri 
a
0 

■a
ri

O

co 

fl 
fl 
fl 
0

e»

lmp, y Ilb, de! diario d^ C^rdobat

bo 
fl

0
.§
'3

15

ri

CI 
ri 

■ff*

S 
o 
a
o 
OQ
A M 
0 
g 
6C

Æ

do

ri

a

g

ri 
M 
□

es

ri 
où 
9

ri

® 0 
a 
œ

A

3

« 
«

a

S fl

0 
«

co S
a 3

fl 
P- 
fl 
fl 
0
CB

cj 

ri 
CI 
N 
3 
N

fl 

fl

O 
>t 
fl

'§

a

Ç&

fl
fl 
O.
fl 
®

SL 0 

© .t3 
s I 
*w- ► 
"2 0

a 
&
ert

o

9

S 
t^ 

CA
59

■g 
g 
a fl

fl 
là 
ri

O

«f 
'C

« fl œ

en

® 
> 
0

fl
"3

fl

g 
a 
0

»

N 
«

■o)

oc
0-W

in:

g fl

fl 
es 
fl

ai

S 
fl

« 
fl
fl

s

0 00
CD «

ma

O

0 
»

A 
0

fl 
St 
fl 
0 
-0fl fl a
fl 
* 
0

fl ~ 
tr c

M

« 
fl
tu 
B

CO 00

^ ri

« S-

2 0 
ri 'T3 
a-g

nS

**^ ri 
© 0 u ee 
A © 
#-o 
® fl 
0.2

O
■O 
as

S5

0 
■fl 
a 
fl

fl 
0

f

“4
$ ®

a 
0
a

S 
0 U
0 
fl

fl

9 '

fl

^3

fl (2 a ® ® .s

i § 

s’S 
flí4

S g g -s* s 
g .2 ® a s 

« fl g ? -^ ® 
■3 0 «g a 3,9 .

0 
a
co

® 00

® *3 ^ 
o af'V
^ M

"Cri
0 3 
a fl fl

£

a
-2
0

9 «

O.

fl 
a

<!

2;

« á 
£5

Æ 30 
ri 
a ri 
Q^

W fl 
fl s 
B-S 
S 0

ri 
â a

B 
ri ri 9

04 
«

fl

« 
co 
fl

0 ri 
a
«a

0
25 
fl

ÂÔ** 
© Jri

o PS^

S Æt 0 * -O s S *3 g-S
5 "

W

)> »* DimtraBiCTaim

Ministerio de Cultura 2024


